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El referendo empobrece a todos… ¡ingenuos! 
 
Este referendo tiene consecuencias muy negativas y los efectos positivos 
pueden ser muy ínfimos en relación con su ambición. Hagan cuentas y 
podrán sacar conclusiones menos apasionadas e ingenuas. El referendo 
empobrece, deteriora la calidad de vida de la gente y crea un ambiente 
desfavorable para la reactivación económica porque disminuirá la demanda 
agregada. ¡Cuentas claras y referendo es…pesos! 
 
“ Lo que el gobierno denomina ‘ahorro’, en términos de la reducción de 
costos asociados a personal que se cubren con recursos públicos durante 
dos años, y un ‘ahorro permanente’ a la disminución en la base sobre la cual 
se estiman los gastos de funcionamiento, salarios y pensiones a partir del 
2005, no es más que una expropiación presente y futura de los ingresos de 
los trabajadores y un mayor empobrecimiento”  
 
Alberto Orgulloso Martínez 
Director Programa de Desarrollo 
 
El referendo, además de la recortada reforma política toca cinco asuntos muy 
sensibles en lo social y económico que afectará al conjunto de la población: 1) 
reduce y limita las pensiones que se pagan con recursos públicos, 2) congela y 
reduce los salarios a los trabajadores del sector público y muy probablemente a 
todos, 3) reduce el gasto público del nivel central, de los departamentos y 
municipios, 4) elimina las Contralorías departamentales, municipales y distritales 
con despidos de los empleados y 5) reasigna recursos de las contralorías 
municipales y de las regalías para educación y saneamiento básico. 
 
Habrá que deducir que el señor Presidente de la República, intentó actuar de 
“buena fe” al presentar un referendo para cambiar “en algo” las costumbres 
políticas, la corrupción y la politiquería y ahorrarse algunos recursos para la 
“seguridad democrática” y atender algunos gastos sociales que no están 
financiados por el presupuesto como debería. Negoció con el Congreso de la 
República el texto del referendo, pero sin revocarlo, ni modernizar la forma de 
hacer política, antes por el contrario le otorgó más competencias a los 
parlamentarios para que decidan por encima de alcaldes y gobernadores la 
destinación del presupuesto. Con el referendo se pretende diminuir el déficit fiscal 
vía reducción de salarios y pensiones, como parte de los compromisos con el 
Fondo Monetario Internacional. Ni en política ni economía las buenas intenciones 
son suficientes, y no siempre son las mejores. 
 
Este referendo tiene consecuencias muy negativas y los efectos positivos pueden 
ser muy ínfimos en relación con su ambición. Hagan cuentas y podrán sacar 



conclusiones menos apasionadas e ingenuas. El referendo empobrece, deteriora 
la calidad de vida de la gente y crea un ambiente desfavorable para la reactivación 
económica porque disminuirá la demanda agregada. 
 
Lo que propone el referendo 
 
En los artículos 8 y 14 se limitan, congelan y reducen los salarios y pensiones de 
los empleados públicos en los siguientes términos: Los salarios y pensiones 
mayores a 25 salarios mínimos ($8 millones 300 mil pesos) se congelan por cuatro 
años (entre el 2003 y el 2004 y luego entre el 2005 y 2006). Aquí también se 
establecen cuatro medidas adicionales: 
 
1) Que no podrá haber pensiones de más de 25 salarios mínimos con cargo a 

recursos públicos 
2) Que la edad mínima para pensionarse debe ser de 55 años 
3) Se eliminan los regímenes especiales y exceptuados como el de los maestros 

a partir de enero del 2008 
4) Se establecen límites a la negociación colectiva en materia pensional. 
 
Los salarios y pensiones de más de 2 salarios mínimos ($664 mil) se reducen 
durante dos años entre 2003 y 2004, y se condiciona el incremento salarial como 
una compensación si la inflación – índice de precios al consumidor, IPC- en el 
2004 es superior a la del 2002, que fue de 6,99%. Es decir, sólo habrá incremento 
de los salarios y pensiones de los funcionarios públicos después del 2004 si el IPC 
es mayor a 7%. Los únicos funcionarios que no serán afectados con esta medida 
son los militares y policías de los más altos rangos, es decir los que devenguen 
más de 25 salarios mínimos. Además, se adopta la reducción de los gastos de 
funcionamiento del gobierno bajo el argumento que al congelar el gasto público se 
reduce el déficit fiscal. 
 
Alcances e implicaciones del Referendo 
 
Normas Vigentes hacen que el referendo sea caduco. Lo primero es hacer 
precisiones y claridades sobre algunas de las medidas del referendo; es apenas 
justo con la ciudadanía que aún sigue desinformada sobre los temas y la 
normatividad vigente. Algunas de los cambios que se proponen ya están vigentes 
y contemplados en alguna norma de reciente expedición. La Ley 797 de 2003 de 
la reforma pensional, estableció el límite en el monto de la pensión en 25 salarios 
mínimos tanto para los funcionarios públicos como para los demás trabajadores 
particulares, y esta es una medida necesaria y conveniente para la equidad y la 
sostenibilidad del sistema pensional. 
 
En cuanto a la edad mínima, la misma Ley estableció las edades para pensionarse 
en cualquiera de los dos regímenes pensionales (prima media del ISS y el régimen 
individual de los Fondos Privados) las cuales serán aumentadas en el año 2014 a 



57 años y para las mujeres y 62 para los hombres. Respecto a los regímenes 
especiales y exceptuados, está previsto en la misma Ley que el Gobierno Nacional 
modifique varios regímenes especiales y presente al Congreso de la República los 
proyectos de ley para modificar el régimen de los maestros, así como también 
tiene la competencia para presentar proyectos de reforma o eliminación de los 
regímenes especiales del Congreso, el Banco de la República y las altas cortes. 
La pregunta es ¿porqué el Gobierno no ha tomado la iniciativa de modificar o 
eliminar los regímenes más onerosos para el presupuesto nacional? 
 
Lo segundo que se puede verificar es que la inflación en el 2004 es muy probable 
que sea menor al 7%, pero mayor al 5,5%, si se contrasta el comportamiento de la 
inflación de los últimos cuatro años, debido a la política de control severo de la 
inflación por parte del Banco de la República. Con este resultado los trabajadores 
no tendrían incremento de compensación salarial en el 2005, al cumplirse la 
condición expresa en el referendo, con lo cual verán disminuir sus ingresos 
laborales y con ello se verán más empobrecidos. ¿La política salarial del gobierno 
nacional hacia los próximos años, seguirá deprimiendo los ingresos de los 
trabajadores?. No hay ninguna señal del gobierno que indique que habrá 
zanahoria después del garrotazo del referendo. 
 
Salarios y pensiones sin poder adquisitivo 
 
Esto quiere decir: se va a reducir el salario real de los empleados y no podrán 
comprar la misma cantidad de bienes y servicios que en el 2002, por lo tanto se 
verán más empobrecidos. Por ejemplo, el empleado Juan José trabaja en una 
alcaldía municipal, vive en un barrio de estrato dos y gana $700 mil pesos 
mensuales. Con este dinero paga arriendo de $250 mil pesos, la pensión del 
colegio de los dos hijos, por $180 mil pesos, los servicios públicos por $80 mil 
pesos, el transporte para ir al trabajo por $50 mil pesos, sólo le quedan $140 mil 
pesos para un mercado. Este trabajador, usualmente cada mes se endeuda o 
hace créditos en la cooperativa para completar la comida y pagar los servicios 
públicos cuyas tarifas todos los meses suben, y no le alcanza el salario para salir a 
pasear, ni para comprar medicina que a menudo no la cubre el Plan Obligatorio de 
Salud. 
 
Como todos los precios suben cada año, entonces, el señor Juan José tendrá que 
pagar más costoso todo, pero recibirá los mismos $700 mil pesos mensuales 
durante el 2003 y durante el 2004 y muy seguramente en el 2005. Si los precios 
suben en promedio en un porcentaje del 6,5% anual1, la canasta básica del hogar 
de Juan José le costará el siguiente año $745.500 pesos, con lo cual tendrá que 
endeudarse más ó comer menos, o dejar de pagar el colegio de los hijos o dejar 
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de pagar los servicios públicos. En todo caso esta familia se empobrecerá cada 
mes en al menos $45.500 pesos que debe pagar de más por los mismos 
productos de su canasta, y dejará de recibir el incremento salarial 
correspondiente, que debería ser aproximadamente de $42 mil pesos mensuales2, 
además de los recursos que pierde en las cesantías, las primas y la pensión. 
 
Al cabo de tres años esta familia habrá deteriorado su bienestar y su calidad de 
vida en más de 1.050.000 de pesos cada año que dejará de percibir, y en 
consecuencia, les tocará irse a vivir a un barrio de estrato uno o donde un familiar 
en condición de hacinamiento. Alguno de los hijos dejará de ir a la escuela por 
falta de pago, y si algún trabajador está pagando su casa al banco cesará los 
pagos y correrá el riesgo de perder su casa, como les pasó a los deudores del 
UPAC. ¡Cuentas claras y referendo es …pesos menos! 
 
Esta será la situación de más de 300 mil empleados que se verán afectados de 
manera inmediata con el referendo, quienes en el 2005 pasarán a ser del pelotón 
de los empleados con menos de dos salarios mínimos3, según el estudio de Viva 
la Ciudadanía4. 
 
De acuerdo con el mismo estudio, 690.851 empleados públicos serían afectados 
con la reducción de salarios quienes representan el 73,6% del total de los 939 mil 
funcionarios públicos (ver cuadro 1). La congelación de salarios, significa para los 
trabajadores que dejarán de recibir más de un billón 40 mil millones de pesos de 
su ingreso laboral al final del 2004 y al gobierno le significa expropiar del bolsillo 
de los trabajadores para ahorrarse la misma cantidad que dejará de pagar en 
salarios. “Lo que el gobierno denomina ‘ahorro’, en términos de la reducción de 
costos asociados a personal que se cubren con recursos públicos durante dos 
años, y un ‘ahorro permanente’ a la disminución en la base sobre la cual se 
estiman los gastos de funcionamiento, salarios y pensiones a partir del 2005, no 
es más que una expropiación presente y futura de los ingresos de los trabajadores 
y un mayor empobrecimiento”, concluye el estudio citado. 
 
Los más afectados serán los maestros de pre-escolar, básica y media quienes 
representan cerca de 336 mil, más 24 mil profesores universitarios que ganan más 
de dos salarios mínimos. El 64% de los docentes (214 mil) devenga entre 2 y 3 
salarios mínimos, quienes verán reducir sus salarios por más de dos años de ser 
aprobado el referendo. A los maestros que les serán congelados los salarios, 
perderán más de $700 mil millones de pesos durante dos años, y más de un billón 
de pesos si no hay compensación salarial y se mantienen congelados los salarios 
hasta el 2005, además de las pérdidas prestacionales presentes y futuras. 
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Reducción generalizada de salarios 
 
Es probable que a todos los trabajadores particulares se les disminuyan los 
salarios reales porque los empresarios congelarían los salarios o harán 
incrementos muy por debajo de la inflación, con argumentos, según los cuales, los 
trabajadores particulares se hacen más costosos que los empleados del sector 
público y eso le restaría, según ellos, competitividad a las empresas. Con este 
argumento se justificó la reforma laboral y la caída de los salarios e ingresos de 
los trabajadores de todo el país. De acuerdo con el economista Eduardo 
Sarmiento,�en los últimos cuatro años los ingresos laborales descendieron 20%, la 
participación del trabajo en el ingreso nacional registró uno de los niveles más 
bajos desde que existen las cuentas nacionales y la pobreza se disparó5. 
 
También el salario mínimo (ver gráfico 1) podría verse disminuido o afectado en su 
tendencia de crecimiento en el tiempo en virtud a que se crearían expectativas de 
congelación–limitación generalizada de salarios, con la reducción en términos 
reales de los salarios públicos y privados. Esta medida de reducir salarios traería 
como consecuencia que más del 72% de los empleados en el país quedaría 
ganando menos de dos salarios mínimos, con lo cual perderían capacidad de 
compra y se vería afectada la demanda agregada de la economía, agenciando el 
círculo peligroso de menor consumo, menor producción, menor empleo, mayor 
desempleo, menores ingresos y mayor pobreza. Esta es la injusticia y la pobreza 
que ofrece el referendo. 
 
Disminución de la mesada pensional 
 
Con la aprobación del referendo los pensionados se verán abocados a la pérdida 
de ingresos y de calidad de vida, pues se les reducirán las pensiones durante dos 
años y eventualmente otro año más, si no reciben compensación por la pérdida de 
los años anteriores según la misma fórmula que se les aplica para los salarios (sí 
la inflación 2004 es mayor a la inflación 2002, el incremento será la diferencia, sí 
es menor no habrá incremento). 95 mil pensionados del sector público verán 
disminuir la mesa pensional en los próximos años, de los cuales cerca de 40 mil 
pensionados reciben pensiones entre 2 y 3 salarios mínimos, quienes al cabo del 
2005 quedarán recibiendo menos de dos salarios mínimos. 
 
Si la pensión actual es de $700 mil pesos, como es el caso de muchos maestros y 
pensionados de las alcaldías, la pérdida sería la misma proporción que pierde el 
empleado Juan José, es decir más $45 mil pesos cada mes. Los pensionados de 
más de dos salarios mínimos y menos de 25, les serían expropiados de sus 
bolsillos, cerca $189 mil millones de pesos durante dos años; valor equivalente al 
costo de funcionamiento del Congreso de la República en el 2003, monto que el 
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gobierno pretende ahorrarse para pagar la deuda externa y destinar un mayor 
gasto militar. 
 
Congelar las pensiones altas (más de 25 salarios mínimos) de ex congresistas y 
ex funcionarios públicos de alto rango es una medida apropiada que promueve 
equidad y disminuye la brecha entre las altas y las bajas pensiones, pero el 
impacto en términos de reducción del gasto público es insignificante comparada 
en términos del PIB y del déficit fiscal (asciende a $46 mil millones de pesos, el 
0,017 del PIB). No obstante, los altos mandos militares que ganan más de 25 
salarios mínimos no les sería afectada la pensión ni los salarios. El principio de 
justicia como imparcialidad supone que todos tenemos la misma probabilidad de 
ser afectados por la ley. Y este postulado esencial no lo respeta el referendo, 
sostiene el economista y filósofo Jorge Iván González6. Como tampoco ha sido 
respetado este principio con las reformas tributarias, dado que en la más reciente 
reforma tributaria se impuso el IVA del 2% a los productos de la canasta básica, y 
tributación a las gallinas vivas, pero se dejaron exentos de tributos los caballos de 
paso fino, que son criados por caballistas tan prestantes como el señor Londoño y 
el mismo señor Presidente. ¡Cuestión de equi… dad!. 
 
Inequidad en los ingresos y más pobres 
 
Otra implicación del referendo tiene que ver con el empobrecimiento de los 
trabajadores y una menor equidad en términos de ingresos. De acuerdo con el 
economista Óscar Arcos, las medidas del referendo no sólo generan más pobreza 
de la que ya existe, también agudiza la concentración del ingreso. El indicador 
GINI que expresa la concentración del ingreso, muestra el deterioro de la calidad 
del empleo en términos de las menores remuneraciones y la mayor concentración 
de los ingresos laborales. En 1966 el Gini7 era de 0.426, en el 2002 de 0.506 y 
hacia el 2004 será de 0.542, al aumentar el número de trabajadores por debajo de 
dos salarios mínimos: en 1996, este grupo representaba el 53.9% del total de los 
ocupados y en el 2004, alcanzará el 72% (12.7 millones de trabajadores). (Ver 
cuadro 2). 
 
Lo que se deduce de los indicadores de distribución del ingreso laboral (Gini) y de 
pobreza (LP: línea de pobreza) es categórico y dramático. La pobreza aumenta de 
manera sistemática y se profundiza con las medidas del referendo de ser 
aprobado (ver cuadro 3). La pobreza que en 1996 era del 52,8% de la población, 
en el 2000 de 59,7%, en el 2004 será de 63,25%. Esto significa que de cada 100 
personas, cerca de 64 estarán en condición de pobreza por los bajos ingresos 
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laborales que reciben si se reducen los salarios y pensiones, tal como lo propone 
el referendo. 
 
Empleados públicos: ¿problema fiscal? 
 
El gobierno reitera su convicción que el problema fiscal tiene su origen en los 
funcionarios públicos. Pero la dinámica de los salarios de los empleados públicos 
como porcentaje de los gastos totales del Estado, es decreciente. De acuerdo con 
los estudios de la Comisión de Racionalización del Gasto, el valor de todos los 
salarios y de las pensiones de los funcionarios del Gobierno Central Nacional es 
relativamente bajo8. Este hallazgo lo confirman estudios de la Contraloría de la 
República cuando constata que “el crecimiento del gasto público en el gobierno 
nacional no provino de un alto crecimiento en los salarios, sino más bien por un 
cambio en la nómina de los empleados públicos ocasionada por el crecimiento de 
los funcionarios de la rama judicial (Fiscalía) y de los empleados en las fuerzas de 
seguridad y defensa (Policía y Fuerzas Militares). El sector defensa y seguridad 
que había registrado un alto incremento a finales de la década de los ochenta y 
comienzos de los noventa, mantuvo su crecimiento”9. 
 
En suma, el empobrecimiento de la gente y la afectación de la economía serán los 
resultados manifiestos del referendo; sin embargo el propósito central de reducir el 
déficit fiscal no es claro que se logre, con lo cual queda abierta la puerta y 
justificada la nueva ocasión para imponerle a los colombianos una nueva reforma 
tributaria, como ya lo ha anunciado deseperadamente el señor Ministro de 
Hacienda y acudir a mayor endeudamiento público en condiciones onerosas como 
lo muestran varios estudios. Sostiene González, que el gobierno parece olvidar 
que casi la mitad del presupuesto se destina a pagar deuda pública. Nunca es 
tarde para preguntar las razones por las cuales la Tesorería Nacional –que 
depende del Ministerio de Hacienda- emite títulos de deuda pública interna siete 
puntos por encima de la tasa DTF. 
 
Algunos políticos y columnistas de opinión dicen que apoyar el referendo es 
respaldar al Presidente, así sea inconveniente o un engaño como argumentó la 
periodista María Isabel Mejía. Un plebiscito por la “causa” del señor Presidente es 
muy diferente a un referendo para reducir los salarios y las pensiones de los 
trabajadores, en nombre del unanimismo que no es propiamente democrático. 
 
Con el Referendo la pobreza se incrementará sensiblemente, y estaremos 
asistiendo a la peor tragedia del país con el espejismo de la seguridad a cualquier 
costo social, aún en contra de sí mismos, a nombre de la guerra y de pagar la 
deuda sin consideración de los pobres. Nos estamos empobreciendo todos sin 
más remedio que ser pordioseros de nuestra propia historia, mendicantes hasta 
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para obtener algo de comer, como les toca padecer a los más pobres, que crecen 
por millones, ignorados por los que financian a millonadas el referendo y la 
guerriada de la guerra. 
 
La pobreza se localiza en las regiones 
 
En las regiones los indicadores de pobreza son dramáticos. La pobreza afecta a 
cerca de 3.5 millones de personas en Bogotá; es decir la mitad de la población no 
tiene recursos económicos para satisfacer sus necesidades y derechos 
fundamentales. De acuerdo con datos del DANE-DNP el 50% de la población total 
en la ciudad es pobre, cuando en 1997 este porcentaje era de 35.0%. Esta 
situación se ha agudizado en los últimos 3 años registrando una tasa de 
crecimiento de 40% en el periodo (1997-2000) y se profundizó durante el 2001 y 
2002, muy a pesar de la gran inversión en obras públicas. En este mismo periodo 
de tiempo la población en estado de miseria (indigencia) pasó de 417 mil personas 
a cerca de un millón de personas, que corresponde al 15% de la población, 
quienes padecen hambre porque no tiene un ingreso suficiente para satisfacer los 
mínimos alimenticios requeridos. 
 
De igual manera en Cartagena, símbolo del turismo nacional e internacional, la 
pobreza y la indigencia por falta de ingresos vienen creciendo desde hace varios 
años. En 1998 el porcentaje de pobres por ingresos afectaba a 61% de los 
habitantes (516.355 personas); en 2002 este indicador aumenta a 75%. Es decir 
711.354 personas son pobres. Y en condición de miseria el indicador pasó de 29% 
(250.541) a 45%. Es decir, 428.861personas están padeciendo hambre por 
insuficiencia de ingresos. En contraste, la pobreza por necesidades básicas (NBI) 
ha mejorado, producto de las mayores coberturas en educación y el acceso a los 
servicios públicos domiciliarios; el porcentaje de personas con NBI cayó de 32% a 
25% entre 1998-2002. 
 
Entre las diez principales causas de mortalidad en Cartagena, sobresalen las 
causadas por una mala alimentación, hábitos precarios de vida y las tensiones 
diarias, cuyo indicador explica el 26,5% de las muertes. La desnutrición 
proteino/calórica genera 6,1% de las muertes, es decir, el hambre es la quinta 
causa de las muertes en Cartagena. 
 
Con ingresos suficientes y más precarios, con alta tasa de desempleo, con un 
mayor empobrecimiento de la gente trabajadora y con mayor desplazamiento 
forzado, la situación social de las regiones es sumamente grave y no puede ahora 
cargárseles los efectos del ajuste fiscal, reduciendo los salarios y las pensiones. 
Con estas medidas y consecuencias los ciudadanos verán más limitada su 
libertad, sus oportunidades y sus derechos fundamentales. 
 
 


